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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores de Resolución de 11 de octubre de 2018, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a la sociedad Central Solar 
Termoeléctrica Cáceres, SAU, para la instalación fotovoltaica “Galisteo”, 
ubicada en los términos municipales de Galisteo y Valdeobispo, e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: 
GE-M/25/18. (2020061012)

Advertido error en la Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a la Sociedad Central Solar Termoeléctrica Cáceres SAU, 
para la instalación fotovoltaica “Galisteo”, ubicada en los términos municipales de Galisteo y 
Valdeobispo, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, expediente 
GE-M/25/18, publicada en el DOE n.º 209, de 26 de octubre, y en virtud de lo establecido en 
el artículo109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores mate-
riales de hecho o aritméticos existentes en sus actos, esta Dirección, procede a rectificarlo de 
tal manera que:

Donde dice:

“La instalación se subdivide en 7 campos solares, 4 de ellos cuentan con una potencia de 
7.140 kWp, y 1 con una potencia de 7.048,2 kWp. A su vez existen 7 centros de transforma-
ción, uno por cada campo solar con 1 transformador de 6.600 kVA–0,63/30 kV alimentados 
por 4 inversores. Los centros de transformación-inversores albergarán un transformador de 
servicios auxiliares de 125 kVA 0,63/0,4 kV. Se distinguen dos configuraciones de centros de 
transformación:”.

Debe decir:

“La instalación se subdivide en 7 campos solares, 6 de ellos cuentan con una potencia de 
7.140 kWp, y 1 con una potencia de 7.048,2 kWp. A su vez existen 7 centros de transforma-
ción, uno por cada campo solar con 1 transformador de 6.600 kVA–0,63/30 kV alimentados 
por 4 inversores. Los centros de transformación-inversores albergarán un transformador de 
servicios auxiliares de 125 kVA 0,63/0,4 kV. Se distinguen dos configuraciones de centros de 
transformación:”.
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Por otro lado, donde dice:

“Recorrido de la línea 132 kV: Polígono 14, parcelas 5159, 5171 y 9001, polígono 4, parcelas 
9024, 5041, 9046, 9057, 5040, 5039, 9038, 9050, 5025, 40039, 9036, 30039, 9058, 20039, 
9035, 9028, 38, 9021, 10038, 9018, 30038, 9009, 37, 9006, 32, 31, 9054, 9005, polígono 
10, parcelas 9018, 5096, 5093, 5095, 9014, 5107, 9009, 5087, 5114, 5086, 5076, 5115, 
9006, 5116, 9008, 5013, 5014, 9004, polígono 11 parcelas 9010, 5046, 5047, 5048, 5099, 
9014, 5100, 9012, 5103, 5072, 9009, 5117, 5110, 9007, 5061, 9006, 5059, 10672, del 
término municipal de Valdeobispo (Cáceres)”.

Debe decir:

“Recorrido de la línea 132 kV: Polígono 14, parcelas 5159, 5171 y 9001, polígono 4, parcelas 
9024, 5041, 9046, 9057, 5040, 5039, 9038, 9050, 5025, 40039, 9036, 30039, 9058, 20039, 
9035, 9028, 38, 9021, 10038, 9018, 30038, 9009, 37, 9006, 32, 31, 9054, 9005, polígono 
10, parcelas 9018, 5096, 5093, 5095, 9014, 5107, 9009, 5087, 5114, 5086, 5076, 5115, 
9006, 5116, 9008, 5013, 5014, 9004, polígono 11 parcelas 9010, 5046, 5047, 5048, 5099, 
9014, 5100, 9012, 5103, 5072, 9009, 5117, 5110, 9007, 5061, 9006, 5059, 
000500500QE34A0000QI, del término municipal de Valdeobispo (Cáceres)”.

Mérida, 26 de marzo de 2020.

  El Director General de Industria,   
  Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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